
 
 
 
 
 

 
 

TELECOMUNICACIONES DIGITALES, S.A.  
(antes CABLE ONDA, S.A.) 

 
COMUNICADO DE HECHO DE IMPORTANCIA 

 
 
Hacemos referencia a la Emisión Pública de Bonos Corporativos de Telecomunicaciones 
Digitales, S.A. – antes conocida como “Cable Onda, S.A.”, (el “Emisor”), por un valor de 
US$600,000,000.00, autorizada por la Superintendencia del Mercado de Valores de 
Panamá, mediante Resolución No. SMV-431-19 de 22 de octubre de 2019 (los “Bonos”).  
 
En cumplimiento del Acuerdo 3-2008, por este medio hacemos del conocimiento del 
público inversionista, que el día 29 de junio de 2022 MILLICOM LIH, S.A., el actual accionista 
controlador, se ha convertido en el tenedor del 100% de las acciones emitidas y en 
circulación del Emisor producto del ejercicio de ciertos derechos dimanantes de la 
transacción previamente comunicada al público inversionista el 7 de octubre de 2018.  
 
Panamá, 30 de junio de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
Eida Chang 
Apoderada General 
 
 
 
 
 


